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   COLEGIO  BIOQUIMICO DEL CHACO

Salta 446 – Te: (03722) 432782 / 432783 / 444100 – Fax: (03722) 424402

E-mail: Secretaria@biochaco.org.ar– Página Web: http//www.biochaco.com.ar – Resistencia - Chaco
REGIMEN DE PREVISION SOCIAL

 Ley 3984/94

	SOLICITUD DE ANTICIPO Y ADHESION AL SISTEMA

	Solicitante: ...........................................................................

Matrícula Nº' .............. Fecha de solicitud: ..........................

	Conformidad Directorio Administrador

	Monto Solicitado:.. ................................. Cantidad de Cuotas: 1(Una)                             (Integradas por cuota pura

                    más cargo administrativo) 

VENCIMIENTO: 1º  pago del In.S.S.Se.P. posterior al otorgamiento del presente anticipo.



	UNICA MODALIDAD DE PAGO

·  A) Por debitación en liquidación de honorarios en pago más próximo del In.S.S.Se.P.  

En caso de que cualquier circunstancia impida el pago del presente anticipo  en forma parcial  o total, el tomador se compromete a  efectivizar el mismo por pago directo en caja  o bien por descuento en pagos de Obras Sociales Varias.




REGLAMENTO DE ANTICIPOS SOBRE IMPORTES FACTURADOS AL In.S.S.Se.P. 
Artículo 1º: Habilítase una operatoria de concesión de anticipo a los matriculados del Colegio de Bioquímicos del Chaco , conforme a las operatorias, requisitos y condiciones que se exponen en los artículos siguientes.

Artículo 2º: Los tomadores  de los anticipos , deberán cumplir los siguientes requisitos:

a) Ser matriculado  en el Colegio de Bioquímicos del Chaco, integrante del Padrón de     Prestadores,    facturante del INSSSEP y socio del RPS.

                      b) Aceptar las condiciones establecidas en el presente Reglamento.


          c) No mantener deudas vencidas con el Colegio Bioquímico del Chaco ni con el RPS.

Artículo 3º: El monto del anticipo no podrá exceder del 40%  del importe bruto facturado al INSSSEP, hasta el límite del presupuesto garantizado,  de la liquidación más próxima adeudada por ese Organismo al Colegio.-

Artículo 4º: El límite individual a solicitarse como anticipo, estará fijado de acuerdo se establece en el Artículo 3 del presente y no será renovable en forma automática.
Artículo 5º: Las solicitudes se considerarán por orden cronológico y en la medida que las disponibilidades financieras lo permitan estando facultado el RPS para disponer pagos grupales un día fijo a la semana.

Artículo 6º: Los montos de los anticipos y su cancelación están referidos a pesos (moneda nacional); moneda en que el tomador se compromete a saldarlo.

Artículo 7º: Se establece un cargo administrativo del 23% anual. La cuota y el cargo administrativo serán descontados en la primera liquidación  del INSSSEP posterior a su otorgamiento, y la tasa a aplicarse será proporcional a los días transcurridos entre el otorgamiento y su  pago. Para el caso  de que el descuento del anticipo generase un saldo negativo  en la liquidación  del tomador, éste se compromete a saldarlo mediante pago directo por caja.
Artículo 8º: Verificado el cumplimiento de los requisitos y condiciones del solicitante, se comunicará al mismo el otorgamiento del anticipo. El interesado dispondrá de 24 hs. para decidir la aceptación del mismo.

Artículo 9º:  Los fondos recaudados por cargo administrativo, se revertirán con destino a los fines específicos del Régimen  de Previsión Social.

Artículo 10º: Cualquier situación no contemplada en el presente reglamento será motivo de resolución por parte del Directorio Administrador quién se encuentra facultado para disponer  al respecto.

Artículo 11: En caso de fallecimiento del tomador, el importe total para la cancelación de su anticipo yb el cargo administrativo serán descontados de un seguro de vida  contratado a tal efecto, a nombre del tomador .
ACEPTO LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN ESTA SOLICITUD Y REGLAMENTO DE ANTICIPO SOBRE IMPORTES FACTURADOS AL INSSSEP.
 .............................................

                       Firma y sello Solicitante
                   Mat. Prof. Nº……….

      Resistencia, ………/………/………., Aprobado hasta $ …………………
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